
U PA considera que, tras la sentencia de la OMC que consi-
dera ilegales las subvenciones a la exportación al sector azu-
carero, la Unión Europea debe tratar de reconducir las ne-

gociaciones internacionales sobre este producto para que su im-
pacto negativo en los países productores europeos sea el menor
posible. Si, como parece probable, finalmente la Unión Europea es
obligada a limitar sus exportaciones, esto provocaría que los gran-
des exportadores mundiales como Brasil, Tailandia o Australia ten-
drían el camino libre para copar aún más el mercado mundial y ma-
nejar a su antojo el nivel de precios.
El sector remolachero-azucarero de la Unión Europea se encuentra
inmerso en un proceso de reforma que puede ser endurecido aún
más tras la sentencia de la OMC, lo que puede suponer el final de
la producción de remolacha azucarera en una gran parte de Esta-
dos miembros entre los que se sitúa España. UPA exige al Gobier-
no español que se mantenga firme en la defensa de los intereses de
los cultivadores españoles y que bloquee cualquier intento de en-
durecer la propuesta de reforma de la OCM del azúcar que se es-
tá negociando en la actualidad y que podría suponer un mayor des-
censo en la cuota de producción española. 
Desde UPA no se entiende cómo determinadas ONG se felicitan por
el informe cuando el resultado perjudica claramente, además de a
un gran número de pequeños y medianos agricultores europeos, a
los países de África, el Caribe y Pacífico (ACP) y a los Países Menos
Avanzados (PMA), que en repetidas ocasiones han mostrado su de-
fensa del régimen europeo del azúcar como único mecanismo para
poder obtener beneficios de los acuerdos preferenciales que la Unión
Europea mantiene con cada uno de ellos.

Al considerar ilegales las
subvenciones a la exportación
al sector azucarero

UPA acusa a la OMC de
dar un golpe definitivo al
sector agrario europeo
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